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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA

Resolución de la Subsecretaría (Gabinete Téc-
nico) sobre solicitud de sucesión en el título
de Marqués de los Ríos.

Don Juan Nepomuceno de Sangrán y Medina
ha solicitado la sucesión en el título de Marqués
de los Ríos, vacante por fallecimiento de su her-
mano, don Manuel de Sangrá y Medina, lo que
se anuncia por el plazo de treinta días, contados
a partir de la publicación de este edicto, a los efectos
del artículo 6 del Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, en su redacción dada por el Real Decreto
222/1988, de 11 de marzo, para que puedan solicitar
lo conveniente los que se consideren con derecho
al referido título.

Madrid, 29 de noviembre de 2000.—El Consejero
técnico, Antonio Luque García.—&70.289.

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución del Centro de Reclutamiento de
Teruel sobre notificación para la incorpo-
ración al Servicio Militar.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio («Boletín
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Rafael
Mohd Begum, con documento nacional de identidad
número 18.441.580, nacido el 14 de julio de 1976
en Teruel, hijo de Alyas Mohd y Sugra Begum,
con último domicilio conocido en calle 23 Morris
St. Glodwick Oldhan OL4 1 EL, Londres (Reino
Unido), para incorporación al Servicio Militar el
próximo día 16 de enero de 2001 en el Acuar-
telamiento General «Álvarez Castro», San Clemente
Sasebas, sin número, 17751 Sant Climent Sescebes,
Girona.

Teruel, 15 de diciembre de 2000.—El Capitán Jefe,
Emilio Descalzo Escriche.—&70.332.

Resolución del Centro de Reclutamiento de
Teruel sobre notificación para la incorpo-
ración al Servicio Militar.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio («Boletín
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Raúl
Millán Pradas, con documento nacional de iden-
tidad número 18.436.740, nacido el 23 de noviem-
bre de 1975, en Teruel, hijo de Víctor y Rosario,
con último domicilio conocido en calle Baja, sin
número, 44793 Segura de Baños (Teruel), para
incorporación al Servicio Militar el próximo día 17
de enero de 2001 en el Acuartelamiento General
«Álvarez Castro», San Clemente Sasebas, sin núme-
ro 17751 Sant Climent Sescebes, Girona.

Teruel, 15 de diciembre de 2000.—El Capitán Jefe,
Emilio Descalzo Escriche.—&70.335.

MINISTERIO DE FOMENTO

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Valencia sobre la publicación del
estudio informativo de las áreas de servicio
de la autopista de peaje Alicante-Cartagena
(clave: 98-A-9901).

Por Resolución de la Dirección General de Carre-
teras de 21 de diciembre de 2000, ha sido aprobado
provisionalmente el estudio informativo de las áreas
de servicio de la autopista de peaje Alicante-Car-
tagena. Tramo: Desde la autovía A-7 (Alicante-Mur-
cia) hasta Cartagena. Clave: 98-A-9901 ordenán-
dose a esta Demarcación de Carreteras la incoación
del correspondiente expediente de información
pública, por la que, en cumplimiento de lo esta-
blecido en los artículos 6 y 10 de la vigente Ley
de Carreteras de 29 de julio de 1988, se somete
a información pública el referido estudio informativo
durante el plazo de treinta días hábiles, contados
a partir de la publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado».

Durante el expresado plazo, podrán presentarse
las alegaciones y observaciones oportunas, acerca
de cualquiera de las soluciones contempladas y que
versen sobre las circunstancias que justifiquen la
declaración de interés general. Se hace constar que
la información pública lo es también a los efectos
establecidos en el Real Decreto 1302/1986, de eva-
luación de impacto ambiental y su Reglamento (Real
Decreto 1131/1998).

Las áreas de servicio que se someten a infor-
mación pública se hallan situadas en la zona 1 de
(Los Beatos), que existen desde el punto kilométrico
2 + 500 al 5 + 100 de la autopista, en torno al
punto kilométrico 3 + 980; en la zona 2 (Los Alcá-
ceres), que se extiende desde el punto kilométrico
12 + 340 al 15 + 380, en torno al punto kilométrico
14 + 280; en la zona 3 (San Javier), que se extiende
desde el punto kilométrico 22 + 800 al 24 + 050,
en torno al punto kilométrico 23 + 260; en la zona
4 (La Zenia), que se extiende desde el punto kilo-
métrico 39 + 120 al 43 + 180, en torno al punto
kilométrico 40 + 060; en la 5 (Benijófar), que se
extiende desde el punto kilométrico 57 + 450 al
58 + 780, en torno al punto kilométrico 57 + 840,
y en la zona 6 (El Realengo), que se extiende entre
el punto kilométrico 72 + 260 al 76 + 700, en
torno al punto kilométrico 74 + 560.

El presente estudio informativo incluye anejo de
expropiaciones con la relación de bienes y derechos
afectados, a los efectos de lo previsto en el artículo
17 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

El citado estudio informativo puede ser exami-
nado en las oficinas de esta Demarcación, sitas en
la calle de Joaquín Ballester, 39, en las oficinas
de la Demarcación de Carreteras del Estado en Mur-
cia, sitas en Murcia, en el paseo de Alfonso X el
Sabio, 6, y en los Ayuntamientos de Cartagena,
San Javier, Los Alcáceres, Orihuela, Benijófar, Roja-
les, Algorfa y Crevillent, y en los locales de la socie-
dad concesionaria, Autopista del Sureste,
C.E.A.S.A., sitos en San Miguel de Salinas, en la
calle de Salvador Dalí, 3.

Los escritos formulando alegaciones dirigidos a
esta Demarcación, podrán presentarse en las ofi-
cinas de la misma o utilizando cualquiera de las
modalidades previstas en la vigente Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del Estado y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Valencia, 26 de diciembre de 2000.—El Ingeniero
Jefe de la Demarcación de Carreteras, Ismael Ferrer
Domingo.—71.821.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Resolución de la Delegación del Gobierno en
Andalucía por la que se convoca para el
levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción de determinadas fincas afectadas por
la adenda I al proyecto de instalaciones del
gasoducto denominado «Granada-Motril».

Con fecha 20 de noviembre de 2000 se autorizó
por Resolución de la Dirección General de Política
Energética y Minas la adenda I al proyecto de ins-
talaciones del gasoducto «Granada-Motril», previa
la correspondiente información pública. Dicha apro-
bación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, lleva implícita la necesidad de ocupación
de los bienes y derechos afectados. Al propio tiempo,
la declaración de utilidad pública y urgencia en la
ocupación vienen determinadas por lo dispuesto en
la precitada Ley, siéndoles de aplicación el pro-
cedimiento de urgencia que determina el artícu-
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
se convoca a los titulares de los bienes y derechos
afectados en el Ayuntamiento donde radican las
fincas afectadas, como punto de reunión para, de
conformidad con el procedimiento que establece
el citado artículo 52, llevar a cabo el levantamiento
de actas previas a la ocupación y, si procediera,
las de ocupación definitiva.

El levantamiento de actas tendrá lugar el día que
se especifica a continuación:

Día 11 de enero de 2001, en los Ayuntamientos
de Salobreña y Padul.

Todos los interesados, así como las personas que
sean titulares de cualquier clase de derechos e inte-
reses sobre los bienes afectados, deberán acudir per-
sonalmente o representados por persona debida-
mente autorizada, aportando los documentos acre-
ditativos de su titularidad y el último recibo de la
contribución, pudiéndose acompañar a su costa de
sus peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

El orden del levantamiento de las actas figura
en el tablón de edictos de los Ayuntamientos afec-
tados y se comunicará a cada interesado mediante
la oportuna cédula de citación, significándose que
esta publicación se realiza, igualmente, a los efectos
que determina el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, para la notifi-
cación de la presente Resolución en los casos de
titular desconocido o domicilio ignorado, según se
relaciona en el anexo.

En el expediente expropiatorio, «Enagás, Sociedad
Anónima», asumirá la condición de beneficiaria.

Anexo

Mes: Enero 2001

Término municipal de Padul

Datos catastro. Citación:
Finca número: GR-PA-120LE. Titular: Descono-

cido. SE (m2): 6. SP (ml): 10. OT (m2): 40. POL:
15. PARC: 432. Día: 11. Hora: Once treinta.
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Abreviaturas: SE, superficie a expropiar; SP, ser-
vidumbre permanente; OT, ocupación temporal;
POL, polígono; PARC, parcela; ml, metros lineales.

Sevilla, 15 de diciembre de 2000.—El Delegado
del Gobierno, José Torres Hurtado.—71.855.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo sobre información pública del pro-
yecto 12/98 arteria del eje de la N-III. Tra-
mos: Rivas-Arganda, Velilla de San Antonio,
Loeches, Torres de la Alameda y Madrid.
(IP0/95).

Encontrándose en tramitación el proyecto de
obras epigrafiado, se somete a información pública
durante el plazo de veinte días hábiles, contados
desde la fecha de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid», a fin de que
las entidades y particulares interesados puedan pre-
sentar las reclamaciones que crean oportunas en
esta Confederación y en los Ayuntamientos de
Madrid, Rivas-Vaciamadrid, Arganda del Rey, Veli-
lla de San Antonio, Loeches, Torres de la Alameda.

Las obras comprendidas en el proyecto del epí-
grafe se ubican en los términos municipales de
Madrid, Rivas-Vaciamadrid, Arganda del Rey, Veli-
lla de San Antonio, Loeches, Torres de la Alameda.

El trazado discurre paralelo a conducciones ya
existentes en cuatro tramos bien diferenciados.

El primero parte del ramal de la fase del eje de
la N-III, ya construida, prolongándose dicho eje has-
ta la caseta de válvulas del depósito Rivas-Arganda.

El segundo deriva de la arteria del este en el
término municipal de Madrid, en el paraje del Cerro
Almodóvar, finalizando en el nudo junto a las ins-
talaciones de 3M.

El tramo de refuerzo del ramal de la estación
de Bombeo Velilla a Loeches entronca con la tubería
existente, discurre paralelo al camino de Peralta des-
de el depósito de Loeches hasta el de Torres de
la Alameda.

Como obras complementarias se proyectan los
depósitos de regulación de Arganda y Torres de
la Alameda.

Las tuberías van alojadas en zanjas sobre cama
de arena y con un recubrimiento mínimo de un
metro. Una vez compactado el relleno de las tierras,
la superficie final quedará con la misma configu-
ración al inicio de las obras.

El importe del proyecto es de 3.704.256.449
pesetas.

Madrid, 14 de diciembre de 2000.—El Secretario
general, Fernando Martínez Serrano.—70.250.

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo sobre información pública del Elen-
co de la zona regable de Borbollón (IP0/94).

Durante el plazo de treinta días, se encuentra
a disposición del público el Elenco de la zona regable
de Borbollón, correspondiente a los términos muni-
cipales de Calzadilla, Casas de Don Gómez, Cille-
ros, Huélaga, Moraleja, Gata, Perales del Puerto,
Santibáñez el Alto y Villasbuenas de Gata.

En el referido plazo podrán los interesados com-
probar en los respectivos Ayuntamientos o en las
oficinas de esta Confederación Hidrográfica del Tajo
en Plasencia (Cáceres), plaza de San Juan, núme-
ro 1, los correspondientes planos y la relación de
propietarios y superficies, y realizar ante dichos orga-
nismos, las reclamaciones que estimen oportunas.

Madrid, 14 de diciembre de 2000.—El Secretario
general, Fernando Martínez Serrano.—70.251.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Anuncio de notificación de la apertura de expe-
diente de revocación de la autoridad admi-
nistrativa para el ejercicio de la actividad
de correduría de seguros a don Francisco
Javier Achurra Alzola, F-1112.

Este centro directivo, ha tenido conocimiento del
cese de su actividad como corredor de seguros, en
base a ello se ha procedido a la apertura del expe-
diente de revocación de la autorización para el ejer-
cicio de la actividad de correduría de seguros número
RR590/2000.

De acuerdo con lo establecido por el artículo
19.1 a) de la Ley 9/1992, de 30 de abril, de Media-
ción en Seguros Privados, se le concede un plazo
de Audiencia de quince días para que efectúe cuan-
tas alegaciones considere oportunas manifestar antes
de proceder a dicha revocación.

Madrid, 16 de noviembre de 2000.—La Directora
general de Seguros y Fondo de Pensiones, María
del Pilar González de Frutos.—70.259.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Anuncio de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información sobre notificación a los titu-
lares de las autorizaciones administrativas
que se relacionan de la liquidación de oficio
del canon de reserva del dominio público
radioeléctrico.

Habiendo sido intentada infructuosamente en el
último domicilio conocido, en la provincia que se
cita, la notificación personal de la liquidación de
oficio de canon por reserva del dominio público
radioeléctrico, correspondiente al período 1 de enero
de 1998 al 31 de diciembre de 2002, de acuerdo
con lo dispuesto en la Orden de 10 de octubre
de 1994, a los titulares de las autorizaciones admi-
nistrativas expedidas por la Jefatura Provincial de
Inspección de Telecomunicaciones de Barcelona,
relacionados en el anexo adjunto, e ignorándose
su domicilio actual, se les realiza la presente, con-
forme previene el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Los impresos oficiales para el ingreso de las can-
tidades adeudadas podrán recogerse en la Jefatura
Provincial de Inspección de Telecomunicaciones
correspondiente.

Dicho ingreso deberá efectuarse en los siguientes
plazos: Si la notificación ha sido publicada del 1
al 15 del mes, hasta el 5 del mes siguiente o inme-
diato hábil posterior; si se ha publicado del 16 al
último día del mes, hasta el 20 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

Contra la citada liquidación puede interponerse,
en el plazo de quince días hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación de esta notificación,
recurso de reposición ante el Secretario de Estado
de Telecomunicaciones o reclamación económi-
co-administrativa ante el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Central, sin que puedan simultanearse
ambos.

Madrid, 11 de diciembre de 2000.—El Jefe del
Área de Gestión Económica, Enrique G. Martínez
Pinto.—70.346.

Relación que se cita con expresión de referencia,
titular, número de documento nacional de identi-
dad/número de identificación fiscal, último domicilio

conocido y cantidad a ingresar en pesetas

EA3AAL. Armengol Rueda, José Antonio.
36.952.809-C. Avenida Virgen de Montserrat, 105,
5.o A, Barcelona. 20.780.

EA3AAV. Farres Font, Joaquín, 38.748.518-G.
Calle Meléndez, 7, 1.o, Mataró (Barcelona). 20.780.

EA3ABQ . He r r e r a A rbo l ed a , Ca r l o s .
77.269.443-T. Calle San Salvador, 1, At-A, Rubí
(Barcelona). 20.780.

EA3ABX. Blanco Zurita, Manuel. 38.003.153-T.
Avenida Meridiana, 145, 5.o-2.a, Barcelona. 20.780.

EA3ACC. Vila Vidales, Pedro. 38.000.835-M.
Calle Maestro Nicolau, 43-49, bajos 1.a, Badalona
(Barcelona). 20.780.

EA3ACJ. Grau Tena, Salvador. 38.031.462-L.
Calle Marina, 5, At.o 2, El Prat de Llobregat (Bar-
celona). 20.780.

EA3ADY. Grau Fanes, Julio. 38.378.367-S. Calle
Garbi, 220, 2.o, Castelldefels (Barcelona). 20.780.

E A 3 A E A . F e r n á n d e z M a r í n , Á n g e l .
37.962.578-C. Calle Tavern, 50, bajos, Barcelona.
20.780.

EA3AFG. Pa lomares Sor iano , Car los .
38.049.748-C. Calle Irlanda, 26, 3.o E, Santa Colo-
ma de Gramanet (Barcelona). 20.780.

EA3AHM. Espada Tarradelles, Domingo.
37.468.765-V. Calle Navas de Tolosa, 361, 3.a A,
Barcelona. 20.780.

EA3AHR. González Vallete, José María.
36.113.513-V. Calle Parlamento, 24, 1.o, Barcelona.
20.780.

EA3AIH. Urraca Moratona, Pedro. 39.202.364-Z.
Ag. Valles 8, 1.o-2.a, Manresa (Barcelona). 20.780.

EA3AIN. Alemany Sanz, Jorge. 77.058.831-E.
Calle Doctor Luis Durán, 11-13, 1.o-1.a, Mollet (Bar-
celona). 20.780.

EA3AKJ. Rodríguez López, Julián. 77.252.132-P.
Calle Grupo Liberación Pabellón 1-3.o-4.a, Grano-
llers (Barcelona). 20.780.

EA3ALT. Marre Mir, José María. 37.686.375-R.
Calle Riera Frares, 25, Calella (Barcelona). 20.780.

EA3AMA. Ru i z U r r i b a r r i , Mau r i c i o .
36.684.082-W. Rd. Guinardo, 28, 8.o, 3.a, Barcelona.
20.780.

EA3ANF. Domínguez Gómez, Manuel .
38.474.882-E. Calle Travesera de Dalt, 109, 2.o-2.a,
Barcelona. 20.780.

EA3ANI. Dalmau Carbonel l , Antonio .
77.065.010-Z. Pj. España, 44, 1.o, Granollers (Bar-
celona). 20.780.

EA3ANK. Rosich Royo, Jaime. 37.601.779-E.
Calle Minerva, 1, Igualada (Barcelona). 20.780.

EA3AOD. Ripoll Costa, Salvador. 38.351.918-Q.
Calle José Fiter, 17, sobreático, Cornellá (Barce-
lona). 20.780.

EA3APP. Aparicio Pérez del Pulgar, Francisco.
8.515-M. Calle Aragón, 116, 3-4, Barcelona. 20.780.

EA3APU. Auladell Alfaro, Arturo. 38.736.504-L.
Avenida Jaime Recoder, 70-72, 7.o-2.a, Mataró (Bar-
celona). 20.780.

EA3AQA. Cara Fernández, José Antonio.
77.073.242-N. Calle San Juan Bosco, 8, 1-1, Vic
(Barcelona). 20.780.

EA3ARW. And r é u Ga r r i g o s , C a r l o s .
36.764.441-E. Calle Olerdola, 13, 4.o-2.a, Vilanova
i la Geltrú (Barcelona). 20.780.

EA3AS. Sánchez Comas, Alberto. 38.605.915-R.
Calle Santa Teresa, 9, Badalona (Barcelona).
20.780.

EA3ASA. Espier Serviá, Juan. 40.495.889-L.
Calle Roger de Flor, 77, 2.o-2.a, Granollers (Bar-
celona). 20.780.

EA3ASC. Palmer, David. X1601892-B. Calle
Lázaro Cárdenas, 5, 4.o-2, Barcelona. 20.780.

EA3ASK. Gómez Flor, Federico. 37.308.715-R.
Calle Sepúlveda, 84-86, 5.o-6.a, esc. dcha. Barcelona.
20.780.

EA3ASO. S i l ve s t r e Amber t , Lorenzo .
78.048.779-G. Calle Sant Albert, 176, Llissa de Vall
(Barcelona). 20.780.

EA3AUV. Garriga Raymi, Carlos. 37.720.201-V.
Calle Bailén, 161-163, 2.o, 5.a, Barcelona. 20.780.

EA3AVE. Escola Galcerán, José. 39.280.983-L.
Calle Doctor Cándido Bayees, 50, 2.o-2.a, Vic (Bar-
celona). 20.780.

EA3AVF. Prat Casanovas, Luis. 37.686.835-R.
Cr. Ribes, 150, Les Franqueses del Vallés (Barce-
lona). 20.780.


